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Metodología

Presentación

El Instituto Nacional de Estadística viene realizando desde el año 1985 una encuesta  continua dirigida a los hogares que residen en viviendas familiares principales, con objeto de conocer el volumen de gastos trimestrales y anuales de las familias españolas, así como la evolución de dichas variables en el tiempo y en relación con diversas características sociodemográficas de la población. Los resultados de esta investigación están disponibles en la serie de publicaciones de la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (ECPF), ampliando la información ya divulgada en los correspondientes AVANCES de resultados que se publican a las pocas semanas de concluir cada trimestre.

A partir del tercer trimestre de 1997 la ECPF ha sido objeto de una profunda reforma consistente en un considerable aumento del tamaño muestral (hasta unos 8.000 hogares al trimestre desde los 3.200 del anterior diseño), junto con diversas adaptaciones a las nuevas necesidades de los usuarios y a las exigencias de armonización internacional.

En volúmenes aparte ya ha sido publicada la Metodología de la Encuesta, que permitirá a los usuarios la comprensión de los conceptos utilizados y la correcta interpretación de los resultados, y los Primeros Resultados de 1998, obtenidos a partir de los ficheros provisionales de la muestra. 

Nuevamente, el INE agradece la colaboración prestada por las familias incluidas en la muestra, sin cuyo esfuerzo en la cumplimentación de cuestionarios no hubiera sido posible la obtención de los resultados que ahora se presentan.







Carmen Alcaide Guindo

Presidenta del INE.

Introducción

Hasta el tercer trimestre de 1997 dentro del sistema estadístico español coexistían dos encuestas de presupuestos familiares. La Encuesta Continua, que pretendía dar un indicador coyuntural trimestral de la evolución de los gastos de consumo, y la Encuesta Básica cuyos objetivos eran estructurales. El disponer de dos investigaciones simultáneas no está exenta de ventajas (riqueza de información, trimestral, anual, estructural, del cambio...), sin embargo sus inconvenientes, como el mayor coste, y la dificultad de aprovechar la ganancia en eficiencia en los recursos materiales y humanos que proporcionaba la encuesta continua para su aplicación a los procesos de la encuesta básica, de contenidos y metodología muy diferentes, unidos a requisitos de armonización europeos obligó a plantear la conveniencia de modificar este esquema, decidiendo a partir de esa fecha elaborar una única encuesta de presupuestos familiares que cubriese los objetivos de ambas fuentes de información.

De tal decisión surgió la nueva encuesta continua de presupuestos familiares (ECPF 1997).

1. Objetivos de la Encuesta

Entre los objetivos de esta fuente de información cabe destacar los siguientes:

Classification of individual consumption by purpose.� \definition "COICOP/HBS" ��( La obtención de estimaciones del agregado gasto de consumo trimestral, para las Comunidades Autónomas, a nivel de dos dígitos de la COICOP/HBS, así como su clasificación según diversas variables del hogar, representado generalmente por el sustentador principal, o de sus miembros.��( La estimación del cambio interanual trimestral del gasto de consumo, a nivel de Comunidad Autónoma, a dos dígitos de la COICOP/HBS.

( La obtención del agregado gasto anual de los hogares como suma de las estimaciones trimestrales, a nivel de Comunidad Autónoma, a 5 dígitos de la clasificación COICOP/HBS, así como su clasificación según diversas variables del hogar en su conjunto o de sus miembros.

( La estimación, para el conjunto nacional, del consumo anual y trimestral en cantidades físicas de determinados bienes alimenticios.

Además de los objetivos puramente económicos, ya citados, otros objetivos de carácter mixto, social o socioeconómico están orientados a atender las necesidades del sistema de indicadores sociales y de la investigación social en general, contemplándose en particular la posibilidad de disponer anualmente de datos estadísticos sobre distintos campos de preocupación social, para cuyo estudio se requiera información individualizada del hogar con referencia anual, como pobreza y desigualdad, distribución y concentración de la renta y el gasto, equipamiento, vivienda, sanidad, enseñanza...

La nueva encuesta permitirá, asimismo, mantener los objetivos tradicionales de las encuestas básicas de presupuestos familiares, a saber, proporcionar información estructural para la estimación del consumo privado por funciones de la Contabilidad Nacional y suministrar, cuando sea necesario, a partir de estimaciones plurianuales (2 ó más años) el conjunto de ponderaciones para la elaboración del Índice de Precios al Consumo (IPC).

2. Ámbito de la investigación

La población investigada en la muestra, a la cual van referidos todos los datos y sus tabulaciones, es el conjunto de hogares que residen en viviendas familiares principales.

El ámbito geográfico de la investigación lo constituye todo el territorio nacional.

El ámbito temporal se corresponde con cada ciclo trimestral a partir del tercer trimestre de 1997. Las estimaciones anuales se obtienen como suma de las estimaciones trimestrales. Los datos que requieren la explotación del fichero longitudinal, tendrán como año de referencia de la información del hogar un año móvil, formado por cuatro ciclos trimestrales consecutivos centrados en el año de referencia t.

3. Contenido

La ECPF estudia fundamentalmente los gastos de consumo (trimestrales y anuales), los ingresos regulares mensuales del hogar en la actualidad y otras variables de los mismos cuyos contenidos se han detallado en la metodología de la encuesta.

Los gastos de consumo de los hogares se clasifican de acuerdo con una nueva clasificación de gastos de consumo: la COICOP/HBS.

4. Diseño muestral

4.1 Tipo de muestreo

Se ha utilizado un muestreo bietápico con estratificación de las unidades de primera etapa, seleccionando una muestra independiente dentro de cada comunidad autónoma.

Las unidades de primera etapa son las secciones censales en que se encuentra dividido el territorio nacional en el momento de la encuesta.

Las unidades de segunda etapa son las viviendas familiares principales, y en ellas no se realiza submuestreo alguno, investigando a todos los hogares que residen en las mismas.

4.2 Tamaño de la muestra

Se ha establecido un tamaño muestral de 1.008 secciones censales, investigándose 8 viviendas en cada una de ellas, lo que supone una muestra teórica de 8.064 viviendas por trimestre.

4.3 Selección de la muestra

Las secciones han sido seleccionadas, dentro de cada estrato, con probabilidad proporcional a su tamaño poblacional y las viviendas con probabilidad igual en cada sección de la muestra mediante muestreo sistemático con arranque aleatorio.

4.4 Distribución de la muestra en el tiempo

La muestra se ha distribuido uniformemente a lo largo de las semanas del trimestre con objeto de que todas ellas estén igualmente representadas a nivel de estrato, provincia y comunidad autónoma.

4.5 Renovación de la muestra

La encuesta se realiza cada trimestre. Dada la complejidad de la misma y con objeto de evitar el cansancio de las familias, así como dar probabilidad de selección a otras nuevas, se introduce el esquema de turnos de rotación para facilitar la renovación parcial de la muestra.

La muestra de secciones permanece fija en la encuesta a lo largo de los periodos intercensales, mientras que cada trimestre se renuevan las viviendas de acuerdo con el siguiente esquema:

1º) La muestra se divide en ocho submuestras de igual tamaño, turnos de rotación, de manera que cada trimestre se renuevan las viviendas que pertenecen a un determinado turno de rotación.

2º) Previo al trimestre de inicio de la colaboración efectiva en la encuesta se produce la captación del hogar (c), por lo que cada familia está en ella durante 9 trimestres consecutivos con el siguiente esquema de colaboración.

		c G G g g G G g g

donde G indica que en ese trimestre la familia anota todos los gastos y g indica que en ese trimestre la familia anota solamente los gastos de referencia superior a la semana.

De esta manera en cada trimestre de las ocho viviendas seleccionadas en cada sección, 4 colaboran en G y 4 colaboran en g.

5. Conceptos básicos

A	Hogar

El hogar y sus miembros constituyen las unidades básicas de recogida de información y de análisis de la Encuesta de Presupuestos Familiares, por lo que la definición correcta de hogar y de miembro del hogar es fundamental para asegurar el cumplimiento de los objetivos de esta investigación.

Se define el hogar como la persona o conjunto de personas que ocupan en común una vivienda familiar principal o parte de ella, y consumen y/o comparten alimentos u otros bienes con cargo a un mismo presupuesto.

B	Miembro del hogar

Las condiciones que se establecen para determinar si una persona es o no miembro del hogar, tratan de evitar la posibilidad de que un mismo individuo pueda clasificarse en más de un hogar, o por el contrario, no pueda clasificarse en ninguno.

En consecuencia, tienen consideración de miembros del hogar aquellas personas que residiendo habitualmente en el hogar encuestado, participan del presupuesto del mismo (dependencia económica), es decir, comparten ingresos o gastos con el resto de personas que integran el hogar y están presentes en el mismo.

Se considera un mismo presupuesto el fondo común que permite al ama de casa o persona encargada de la administración del hogar sufragar los gastos comunes de éste (luz, teléfono, agua, electricidad...). No se considera participar en el presupuesto común la mera división de los gastos entre los residentes, ya que ello debe implicar también una participación en las decisiones del hogar.

Se entiende por residir habitualmente en la misma vivienda el haber vivido al menos 45 días en los últimos tres meses en la vivienda familiar principal del hogar, no habiendo abandonado el mismo de forma definitiva con destino a otra vivienda familiar principal, o bien el haberse incorporado al hogar de forma definitiva.

Además de las personas que cumplen los requisitos anteriores, existen una serie de personas que sin cumplirlos son consideradas como miembros del hogar. Estas personas englobadas bajo la rúbrica casos especiales pueden consultarse en la metodología publicada por el INE.

C	Sustentador principal

Se considera sustentador principal aquel miembro del hogar, habitualmente presente en el mismo, cuya aportación periódica (no ocasional) al presupuesto común, se destina a atender los gastos del hogar en mayor grado que las aportaciones de cada uno de los restantes miembros.

Si la persona que más aporta para sufragar los gastos comunes del hogar reside habitualmente fuera del mismo o ha abandonado el hogar definitivamente, se considera sustentador principal a aquel miembro del hogar que estando habitualmente presente en el mismo recibe las aportaciones económicas destinadas a sufragar los gastos del hogar.

D	Periodo de estudio y periodo de referencia

D.1 PERIODO DE ESTUDIO 

El intervalo de tiempo al cual van referidos los datos (en el caso de la ECPF 1997 trimestre o año) se denomina periodo de estudio.

D.2 PERIODO DE REFERENCIA

El periodo de referencia significa, para cada bien o servicio, la duración de tiempo con la cual se hace corresponder el gasto de dicho bien o servicio.

No siendo posible en la práctica una anotación continuada de los hogares en largos periodos de tiempo, se introducen distintos periodos de referencia, según la frecuencia  de compra del bien o servicio o según su importancia monetaria, dejando la anotación durante todo el trimestre sólo para los bienes cuya frecuencia de compra es muy pequeña o de una cuantía elevada (más de 50.000 pesetas por bien o servicio), reduciendo el periodo a un mes para el siguiente grupo de bienes o servicios cuya compra se considera más frecuente por parte de los hogares españoles o su valor unitario está entre 20.001 y 50.000 pesetas. Los bienes muy frecuentes (fundamentalmente los bienes de los grupos 1.Alimentos y bebidas no alcohólicas y 2.Bebidas alcohólicas y tabaco) se anotarán sólo durante una semana.

E	Factores de elevación temporal

A todos los gastos e ingresos del hogar se les aplica, en función de sus periodos de referencia, los denominados factores de elevación temporal. Estos factores deben aplicarse por ser el periodo de estudio, en general, diferente de todos los periodos de referencia de los gastos.

Los factores de elevación temporal pueden englobarse en un único factor, cuya formulación es la siguiente: f = T/t, siendo T la duración del periodo de estudio (91 días para los gastos) y t la del respectivo periodo de referencia, ambas medidas en número de días.

6. Característica fundamental objeto de estudio: Gastos de Consumo del hogar

1	Concepto

El gasto de consumo final de los hogares corresponde al gasto efectuado por los hogares a fin de consumir bienes y servicios. Comprende:

- Las compras efectuadas bajo forma monetaria.

- El valor estimado de ciertos bienes y servicios, tales como el valor de productos procedentes del autoconsumo (tanto si son consumidos por el hogar, como si son regalados a otros hogares), el valor de productos procedentes del autosuministro (cuando es el hogar el consumidor de los mismos), las remuneraciones en especie de los empleadores a sus asalariados, los alquileres imputados a los propietarios de viviendas o a los que las disfrutan de forma gratuita o semigratuita, y las comidas y/o cenas gratuitas o bonificadas en el lugar de trabajo o en el establecimiento de hostelería propiedad del hogar.

Dentro de los gastos de consumo se consideran:

- Los gastos en servicio doméstico producidos por los hogares para ellos mismos, como empleadores de personal doméstico asalariado.

- Los materiales y la mano de obra para reparaciones en viviendas, las grandes reparaciones (inversión), y reparaciones que sólo puede realizar el propietario de la vivienda (consumo intermedio).

- Los pagos efectuados por los hogares para licencias, permisos... que deban considerarse compras de servicios prestados por las Administraciones Públicas.

- Los regalos comprados por el hogar para ser donados a otros hogares.

No se consideran gastos de consumo:

- Las inversiones efectuadas por los hogares (compra de una vivienda).

- Algunos impuestos y algunas tasas pagadas a las administraciones públicas.

- El ahorro, las multas y los recargos.

- Las transferencias monetarias a otros hogares o instituciones.

- La valoración de los regalos recibidos por los hogares.

- Los seguros de vida.





Los distintos bienes y servicios que componen el consumo se clasifican de acuerdo a la clasificación armonizada COICOP/HBS, la cual sustituye a la utilizada hasta el momento (PROCOME).

Dicha clasificación es una adaptación de la COICOP utilizada por la Contabilidad Nacional, a las Encuestas de Presupuestos Familiares.

Se consideran gastos de consumo aquellos que efectúa el hogar como unidad económica de consumo, no incluyéndose por tanto como tales los realizados por la empresa o explotación familiar. Esto obliga a deslindar la parte de gasto correspondiente a la unidad de consumo y a la de producción, en aquellos casos en que la empresa familiar tenga gastos comunes con el hogar propiamente dicho (teléfono, energía eléctrica, gas).

Dados los objetivos de la Encuesta se recogerán los gastos brutos, es decir, el importe real de los gastos en bienes y servicios, más todo gasto añadido que hubiera sido provocado por su compra (por ejemplo propinas).

2	Criterio de valoración

Para ajustarse lo más posible al concepto de consumo definido por la Contabilidad Nacional (CN) los bienes adquiridos a plazos se valorarán mediante su valor de contado.

Los bienes deben registrarse en el momento en el que tiene lugar el cambio de propiedad y los servicios cuando se completa el suministro de los mismos. Los bienes adquiridos por medio de una venta a plazos o un convenio de crédito similar (o por medio de un arrendamiento financiero) se registran en el momento de entrega de los mismos, aunque no se produzca un cambio de propiedad legal en ese momento.

Los criterios de registro y valoración que se acaban de mencionar, no son lo más adecuados para medir el consumo de bienes y servicios procedentes del autoconsumo, autosuministro, salario en especie, y alquiler imputado, ya que en estas cinco modalidades de consumo no se produce, en general cambio de propiedad (bienes) ni se efectúa pago alguno por su adquisición.

Así para el autoconsumo, autosuministro y salario en especie el registro de los bienes se realiza, en general, en el momento del consumo y la valoración se realiza a precios del mercado local minorista.

El alquiler imputado se estima a partir de la autoevaluación por parte del hogar del alquiler que considera debería pagar por una vivienda como la que posee. 

7. Variables

A continuación se exponen las variables utilizadas en la tabulación de resultados con que se difunden los datos.

En la metodología de la encuesta se pueden consultar todas aquellas variables que han sido solicitadas en la investigación, y que de momento no han sido objeto de explotación.

A	Características Geográficas

A.1 Comunidad autónoma de residencia

Se consideran las 17 Comunidades Autónomas del territorio nacional y el conjunto Ceuta-Melilla

ANDALUCÍA: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

ARAGÓN: Huesca, Teruel y Zaragoza.

ASTURIAS (PRINCIPADO DE): Asturias.

BALEARES (ISLAS): Illes Balears.

CANARIAS: Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

CANTABRIA: Cantabria.

CASTILLA Y LEON: Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

CASTILLA-LA MANCHA: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.

CATALUÑA: Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.

COMUNIDAD VALENCIANA: Alicante, Castellón y Valencia.

EXTREMADURA: Badajoz y Cáceres.

GALICIA: A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra.

MADRID (COMUNIDAD DE): Madrid.

MURCIA (REGIÓN DE): Murcia.

NAVARRA (COMUNIDAD FORAL DE): Navarra.

PAIS VASCO: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

RIOJA (LA): La Rioja.

CEUTA Y MELILLA (CIUDADES AUTONOMAS).

A.2 Tamaño del municipio

Se considera la siguiente clasificación:

Municipio capital de provincia.

Municipios de 100.000 ó más habitantes.

Municipios de 50.000 a 100.000 habitantes.

Municipios de 20.000 a 50.000 habitantes.

Municipios de 10.000 a 20.000 habitantes.

Municipios con menos de 10.000 habitantes.

A.3 Densidad de población

La clasificación utilizada es la siguiente:

Zona densamente poblada, es aquel conjunto de municipios contiguos, los cuales tienen todos una densidad de más de 500 habitantes por kilometro cuadrado y cuya población conjunto es de más de 50.000 habitantes.

Zona intermedia, es aquel conjunto de municipios conjuntos, que no perteneciendo a una zona densamente poblada, cada uno de ellos tienen una densidad de más de 100 habitantes por kilómetro cuadrado y o bien, la densidad del conjunto es de más de 50.000 habitantes, o bien están situados al lado de una zona densamente poblada, independientemente del número de habitantes del conjunto.

Zona diseminada, es aquel conjunto de municipios contiguos que no pertenecen ni a una zona densamente poblada, ni a una zona intermedia.

B	Características relativas al hogar

B.1 Composición del hogar

Se utiliza la siguiente clasificación:

Hogares con un miembro.

Hogares con dos miembros.

Hogares con tres miembros.

Hogares con cuatro miembros.

Hogares con cinco miembros.

Hogares con seis o más miembros.

B.2 Tipo de hogar

Se considera la siguiente clasificación:

Persona sola de menos de 65 años.

Persona sola de 65 o más años.

Pareja sin hijos (dos miembros del hogar que son pareja).

Pareja con un hijo (tres miembros del hogar, una pareja y el hijo de al menos uno de ellos).

Pareja con dos hijos (cuatro miembros del hogar, una pareja y dos hijos de alguno, o de los dos, miembros de la pareja).

Pareja con tres o más hijos (hay más de cuatro miembros en el hogar, una pareja y el resto exclusivamente hijos).

Un adulto con hijos (un adulto en el hogar y el resto hijos).

Otro tipo de hogares.

B.3 Número de miembros ocupados en el hogar en la semana anterior a la entrevista

Se ha utilizado la siguiente clasificación:

Sin ocupados.

Un ocupado.

Dos ocupados.

Tres ocupados.

Cuatro o más ocupados.

B.4 Número de miembros ocupados en el hogar en el último trimestre

La clasificación ha sido la misma que por la variable Número de miembros ocupados en el hogar en la última semana.

B.5 Número de miembros activos en el hogar en la semana natural anterior a la entrevista

Dicha variable se ha desagregado en:

Sin activos.

Un activo.

Dos activos.

Tres activos.

Cuatro o más activos.

B.6 Número de miembros activos en el hogar en el último trimestre

La desagregación es la misma que la utilizada para el Número de miembros activos en el hogar en la semana natural anterior a la entrevista.

B.7 Situación económica del hogar (ocupados) en la semana natural anterior a la entrevista

Se considera la siguiente clasificación:

El sustentador principal y el cónyuge o pareja son ocupados y al menos otro de los miembros del hogar es ocupado.

El sustentador principal y el cónyuge o pareja son ocupados y ningún otro miembro del hogar es ocupado.

El sustentador principal o el cónyuge o pareja son ocupados y al menos otro de los miembros del hogar lo es.

El sustentador principal o el cónyuge o pareja son ocupados y ningún otro miembro del hogar lo es.

Ni el sustentador principal ni el cónyuge o pareja son ocupados y al menos otros dos miembros del hogar lo son.

Ni el sustentador principal ni el cónyuge o pareja son ocupados y sólo otro miembro del hogar es ocupado.

Ningún miembro del hogar es ocupado.

B.8 Situación económica del hogar (ocupado) en el último trimestre

La clasificación es la misma que para la situación económica en la última semana.

B.9 Situación económica del hogar (activos) en la semana natural anterior a la entrevista

Se considera la siguiente clasificación:

El sustentador principal y el cónyuge o pareja son activos y al menos otro de los miembros del hogar es activo.

El sustentador principal y el cónyuge o pareja son activos y ningún otro miembro del hogar es activo.

El sustentador principal o el cónyuge o pareja son activos y al menos otro de los miembros del hogar lo es.

El sustentador principal o el cónyuge o pareja son activos y ningún otro miembro del hogar lo es.

Ni el sustentador principal ni el cónyuge o pareja son activos y al menos otros dos miembros del hogar lo son.

Ni el sustentador principal ni el cónyuge o pareja son activos y sólo otro miembro del hogar es activo.

Ningún miembro del hogar es activo.

B.10 Situación económica del hogar (activos) en el último trimestre

La clasificación es la misma que para la situación económica en la semana natural anterior a la entrevista.

B.11 Ingresos del hogar

Los ingresos mensuales netos regulares del hogar en la actualidad son los ingresos percibidos, de forma regular y en el momento de la entrevista, por los miembros del hogar perceptores de ingresos cualquiera que sea su origen, una vez descontados las cotizaciones a la Seguridad Social y  otros pagos asimilados, así como las cantidades satisfechas en concepto de impuestos. Así, en el caso de trabajo por cuenta ajena, deben sustraerse exclusivamente las retenciones a cuenta del Impuesto del rendimiento del trabajo personal, mientras que en el caso de trabajo por cuenta propia, deben sustraerse los impuestos retenidos a cuenta y los pagos fraccionados del IRPF.



B.11.1 Nivel de ingresos monetarios

Se consideran los ingresos monetarios netos regulares mensuales de todos los miembros del hogar.



Los intervalos considerados son los siguientes:

Hasta 65.000 ptas.

De 65.001 a 130.000 ptas.

De 130.001 a 195.000 ptas.

De 195.001 a 260.000 ptas.

De 260.001 a 325.000 ptas.

De 325.001 a 390.000 ptas.

De 390.001 a 650.000 ptas.

Más de 650.000 ptas.

B.11.2  Principal fuente de ingresos

La principal fuente de ingresos del hogar, es la que resulta la de mayor cuantía, después de agregar los ingresos percibidos por los distintos miembros del hogar por tipo de ingreso.

En la obtención de la fuente de ingresos se ha utilizado la siguiente clasificación:

Trabajo por cuenta propia.

Trabajo por cuenta ajena.

Pensiones contributivas y no contributivas (jubilación, invalidez, viudedad...).

Subsidios y prestaciones por desempleo y otros subsidios y prestaciones sociales regulares (becas, ayudas a la familia...).

Rentas de la propiedad y el capital (alquileres, dividendos, intereses...) y otros ingresos regulares.

B.12 Valoración subjetiva de la situación económica del hogar

Con objeto de medir el grado de satisfacción de los hogares con su situación económica, así como la apreciación por parte del hogar de la posibilidad de ahorrar, se consideran las siguientes clasificaciones:



B.12.1 Grado de dificultad para llegar a fin de mes con los ingresos netos mensuales percibidos por el hogar

Con mucha dificultad.

Con dificultad.

Con cierta dificultad.

Con cierta facilidad.

Con facilidad.

Con mucha facilidad.

B.12.2. Capacidad de ahorro en relación a los ingresos y gastos del hogar

El hogar ha podido dedicar algún dinero al ahorro.

El hogar no ha podido dedicar dinero al ahorro, o ha dedicado muy poco.

Se considera ahorro del hogar en un periodo dado, a la parte de los ingresos obtenidos durante dicho periodo que no se han gastado en adquisición de bienes y servicios de consumo.

B.12.3. Valoración sobre si el momento actual es un momento adecuado para realizar compras importantes.

Sí, es un momento adecuado.

No es adecuado pero tampoco malo.

Es un momento inadecuado.

La consideración de compra importante queda al criterio del entrevistado, aunque se puede mencionar que en líneas generales se consideran como tales las compras efectuadas en bienes de consumo duradero (televisión, frigorífico, lavadora, muebles, automóviles ...). No se incluye la compra de vivienda, por tratarse la misma de un gasto de inversión, no de consumo.

C	Características relativas al sustentador principal

C.1 Edad

Los sustentadores principales se clasifican en uno de los siguientes tramos de edad:

Hasta 25 años.

Entre 26 y 35 años.

Entre 36 y 45 años.

Entre 46 y 55 años.

Entre 56 y 60 años.

Entre 61 y 65 años.

65 y más años.

C.2 Sexo

Varón.

Mujer.

C.3. Situación en la actividad del sustentador principal en la semana natural anterior a la entrevista

Se considera la siguiente clasificación:

Ocupado

Bajo este epígrafe, se incluyen tanto las personas que están trabajando como las que tienen empleo pero se encuentran temporalmente ausentes del mismo.

Se consideran trabajando las personas que durante la semana de referencia han trabajado al menos una hora, sea a cambio de un beneficio o de una ganancia familiar en metálico o en especie.

Se incluyen también como trabajando a las ayudas familiares, aprendices remunerados y trabajadores bajo un programa público de empleo remunerado, siempre que hayan trabajado al menos una hora durante la semana de referencia.

Se consideran con empleo pero temporalmente ausentes, las personas que trabajando habitualmente, no trabajaron durante la semana de referencia por vacaciones, enfermedad o accidente, conflicto laboral, licencia de estudios, maternidad..., suspensión disciplinaria de empleo, organización del trabajo,... Los suspendidos de su empleo a causa de una regulación de empleo, se consideran en esta situación sólo si esperan reincorporarse al trabajo cuando finalice la suspensión.

Parado

Se consideran paradas las personas que durante la semana de referencia han estado sin trabajo, buscan empleo, es decir han tomado durante las últimas 4 semanas medidas concretas para encontrar un trabajo por cuenta ajena o para establecerse por su cuenta y están disponibles para trabajar en el plazo de dos semanas a partir de la fecha de la entrevista.

Jubilado o retirado

Se consideran jubilados o retirados las personas que no trabajan y disfrutan de una pensión de jubilación vitalicia o retiro, obtenida por su actividad económica anterior al cesar en el trabajo a causa de su edad.



Otros inactivos

Bajo este epígrafe se incluyen los estudiantes, las personas cumpliendo el servicio militar, labores del hogar y los que se encuentran en otra situación.

Se consideran estudiantes las personas que reciben una instrucción en cualquier grado de formación.

Se consideran cumpliendo el servicio militar las personas que se encuentran en periodo de servicio militar (o prestación sustitutoria), incluso aquéllas que durante la última semana hayan estado con permiso en dicho servicio, mientras no se hayan licenciado.

Se consideran en otra situación todas aquellas personas que no se encuentran incluidas en alguna de las categorías anteriores, en particular las siguientes: rentistas (personas que sin ejercer ninguna actividad asalariada ni autónoma reciben ingresos procedentes de rentas de la propiedad y/o de otras inversiones); incapacidad para trabajar; personas privadas temporalmente de libertad,  aquéllas que sin ejercer actividad económica, reciben ayuda pública o privada.

Se consideran labores del hogar en esta situación las personas que sin ejercer alguna actividad económica, se dedican a cuidar su propio hogar sin contraprestación económica alguna.

C.4 Situación en la actividad del sustentador principal en el último trimestre

Se considera la siguiente clasificación:

1. Ocupado.

2. Parado.

3. Jubilado o retirado.

4. Otros inactivos.

Bajo este epígrafe se incluyen los estudiantes, las personas cumpliendo el servicio militar, labores del hogar y los que se encuentran en otra situación.

5. Más de una situación.

Se consideran aquí las personas que no han permanecido en la misma situación a lo largo de todo el trimestre.

C.5 Ocupación, profesión u oficio que desempeña (sólo para los que la semana anterior a la entrevista se han clasificado como ocupados)

En la tabulación se ha considerado la ocupación a nivel de un dígito de la CNO 94, eliminando la rúbrica correspondiente a las Fuerzas Armadas por no disponer de suficientes observaciones en la muestra.

De acuerdo con dicha clasificación los sustentadores principales, cuya situación la semana natural anterior a la entrevista era trabajando o con empleo pero sin trabajar, se han clasificado en una de las siguientes rúbricas:

Dirección de las empresas y de la Administración Pública.

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales.

Técnicos y profesionales de apoyo.

Empleados de tipo administrativo.

Trabajadores de servicios de restauración, personales, protección y vendedores de los comercios.

Trabajadores cualificados en la agricultura y en la pesca.

Artesanos y trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, la construcción y la minería, excepto los operadores de instalaciones y maquinaria; trabajadores cualificados de las industrias extractivas, de la metalurgia, la construcción de maquinaria y asimilados; trabajadores cualificados de industrias de artes gráficas, textil y de la confección, de la elaboración de alimentos, ebanistas, artesanos y otros asimilados.

Operadores y montadores de instalaciones y maquinaria fija y conductores y operadores de maquinaria móvil.

Trabajadores no cualificados.

C.6 Situación profesional

Se han clasificado los sustentadores principales que en la semana natural anterior al inicio de la entrevista se encontraban ocupadas en una de las siguientes rúbricas:

Empleador.

Empresario sin asalariados.

Asalariado.

No se han incluido en las tablas por falta de muestra las siguientes categorías:

- 	Ayuda familiar.

-	Aprendiz remunerado.

-	Otra situación.

C.7 Nivel de estudios terminados (Ver anexo)

Esta característica se refiere a los estudios de más alto nivel completados por el sustentador principal. En la codificación de esta variable, se utilizó una desagregación a nivel de dos dígitos de la CINE, sin embargo la variable utilizada en esta publicación se encuentra agrupada como sigue:

Sin estudios y analfabeto.

Enseñanza de primer grado.

Enseñanza secundaria, primer ciclo (comprende: Enseñanza de segundo grado, primer ciclo, general y profesional).

Enseñanza secundaria, segundo ciclo (comprende: Enseñanza de segundo grado, segundo ciclo, general y técnico profesional).

Estudios superiores no universitarios. (Enseñanza de tercer grado no universitaria y otros estudios de tercer grado, primer y segundo ciclo).

Estudios universitarios primer ciclo (Enseñanza de tercer grado primer ciclo).

Estudios universitarios segundo y tercer ciclo (Enseñanza de tercer grado segundo y tercer ciclo).

NOTA: Por no disponer del número de observaciones suficientes para las categorías enseñanza especial no definida por el grado y enseñanza de adultos no definida por el grado, estas dos categorías no se han considerado en la elaboración de las tablas.

D	Otras características

D.1 Número de unidades de consumo

El cálculo de las unidades de consumo según la escala OCDE se realiza a partir de la suma de los miembros del hogar ponderada por las siguientes coeficientes:

( 1 para el sustentador principal.

( 0,7 para los siguientes adultos del hogar (personas de más de 13 años).

( 0,5 para los niños (13 años y menos). 

En el caso de la escala OCDE modificada los coeficientes son los siguientes:

( 1 para el sustentador principal.

( 0,5 para los siguientes adultos del hogar.

( 0,3 para los niños.

D.2 Gasto real

Se entiende por gasto real, el flujo monetario que destina el hogar a la adquisición de bienes y servicios de consumo. No se incluyen, por lo tanto como gastos, el valor imputado a los bienes recibidos en especie en concepto de autoconsumo, autosuministro y salario en especie, el valor imputado a las comidas gratuitas o bonificadas realizadas en el lugar de trabajo o establecimiento de hostelería propiedad del hogar, y el alquiler imputado a la vivienda en la que reside el hogar, cuando el propietario de la misma o la tiene cedida gratuita o semigratuitamente por otros hogares o instituciones.

D.3 Gasto medio equivalente por hogar

Se entiende por gasto medio equivalente por hogar, la media por hogar de los gastos medios por unidad de consumo. Par obtenerlo se calcula en cada hogar muestral el gasto medio por unidad de consumo, se asigna a cada uno de los hogares que representa en la población el hogar muestral dicho gasto medio, y se calcula el gasto medio por hogar de los gastos medios por unidad de consumo. 

La escala utilizada para el cálculo de las unidades de consumo ha sido la escala OCDE.

D.4 Gasto medio equivalente por persona

Se entiende por gasto medio equivalente por persona, la media por persona de los gastos medios por unidad de consumo asociados a cada miembro del hogar. Para obtenerlo se calcula en cada hogar muestral el gasto medio por unidad de consumo, se asigna posteriormente a cada individuo de dicho hogar el gasto medio calculado y se estima para la población el gasto medio por persona de los gastos medios por unidad de consumo.

La escala utilizada para el cálculo de las unidades de consumo ha sido la escala OCDE modificada.

D.5 Indices de variación de los gastos trimestrales medios por hogar

Se obtienen en cada trimestre a partir del 1º de 1999 tanto para las tablas en pesetas corrientes como en constantes y se definen para un trimestre t como sigue:



Índice del gasto medio por hogar sobre el trimestre anterior:

Gasto medio por hogar del trimestre t 

                                        ((((((((((((((* 100

Gasto medio por hogar del trimestre t-1





(en el caso que t=1, t-1 será el 4º trimestre del año anterior)





Índice del gasto medio por hogar sobre el trimestre base (1er trimestre de 1998):

Gasto medio por hogar del  trimestre t 

                                        ((((((((((((((((* 100

Gasto medio por hogar del 1º trimestre 1998





Índice del gasto medio por hogar sobre el mismo trimestre del año anterior:

Gasto medio por hogar del  trimestre t  año a

                                        (((((((((((((((((* 100

Gasto medio por hogar del  trimestre t año a-1



Acumulado del año sobre el mismo trimestre del año anterior:



�EMBED Equation.3����EMBED Equation.3���





D.6 Deciles de gastos

En la construcción de los deciles de gastos se ha procedido de la siguiente manera:

Se han ordenado las personas de menor a mayor de acuerdo con el gasto medio por persona. La primera decila (primer intervalo interdecílico) corresponde al 10% de personas con menor gasto medio por persona, la segunda está formada por el 10% de personas que tienen menor gasto por persona una vez eliminadas las personas de la primera decila, y así sucesivamente, correspondiendo a la decila 10 el 10% de personas con mayor gasto medio por persona.

En el cálculo del gasto medio por unidad de consumo por decilas de gasto se ha utilizado la escala de la OCDE.

8. Cambios metodológicos introducidos en la ECPF

Lo que se relaciona a continuación trata de dar una visión de los cambios más importantes que se han introducido en la nueva encuesta de presupuestos familiares en relación a la encuesta continua anterior. Con ello, se pretende entre otros objetivos facilitar la comprensión de determinadas variaciones en las estimaciones de los gastos y en la construcción de los ingresos obtenidos en la encuesta, en relación a los de la ECPF precedente.

Así, podemos citar como cambios metodológicos más importantes los siguientes:

1. Grado de colaboración del hogar

Distinto grado de colaboración de los hogares según el trimestre de encuesta. Así, a lo largo de la colaboración con el INE los hogares permanecerán 4 trimestres en G grande (proporcionando durante los mismos información tanto sobre bienes de referencia semanal, como sobre resto de bienes) y 4 trimestres en g pequeña (proporcionando en los mismos información sólo de las adquisiciones en bienes y servicios de periodicidad superior a la semana). Además existe una primera toma de contacto con el hogar, c captación, previa a la colaboración completa. En concreto, para un hogar determinado, la situación frente a la encuesta es la siguiente:

	c G G g g G G g g

El grado de colaboración solicitado en la encuesta continua base 1985 era el mismo para todos los trimestres, reduciéndose con la nueva encuesta la carga de trabajo de las mismas.

2. Periodo de referencia de los gastos

A diferencia con la encuesta anterior, y en un intento de reducir el error de muestreo, los periodos de referencia se hacen depender no sólo del bien o servicio sino también del importe del mismo, pudiendo existir para un mismo tipo de bien o servicio más de un periodo.

3. Criterio utilizado en el registro de anotaciones

El criterio de anotación de los bienes y servicios es el de la adquisición, esto es, los bienes y servicios se anotan en el momento que son adquiridos (evitando los olvidos y el efecto telescópico inherente a las EPF por ser, en general, retrospectiva la toma de datos) y por el precio al contado, independientemente de si han sido pagados al contado o a plazos. Tradicionalmente, las encuestas de presupuestos familiares utilizaban el criterio del pago, esto es, los bienes y servicios se anotaban en el momento en que se efectuaba un pago, y como importe se recogía el valor del mismo.

4. Estructura de la encuesta

La encuesta tiene estructura modular, pudiéndose incorporar en los periodos de menor colaboración del hogar (g pequeña) módulos temáticos (ingresos, equipamiento...) que cubran lagunas existentes en el sistema de información estadístico.

5. Ampliación del tamaño muestral

Ampliación considerable de las unidades de primera etapa investigadas en relación a la ECPF 1985, pasando de 584 a aproximadamente1.000, lo que lleva a un enriquecimiento de la muestra.

Las unidades de segunda etapa, se ven también ampliadas pasando de 3.200 viviendas al trimestre a 4.000 en G grande y 4.000 en g pequeña.

Además, se ha producido un cambio de seccionado respecto al utilizado en la encuesta anterior.

6. Población investigada

La población investigada en la encuesta se ha ampliado, investigándose no sólo a los miembros del hogar sino también al servicio doméstico residente y a los huéspedes en pensiones familiares siempre que su número sea inferior a 6.

7. Clasificación de los gastos de consumo

Utilización de la nueva clasificación, COICOP/HBS, de clasificación de gastos de consumo de los hogares. En el anexo 1 se puede estudiar la correspondencia entre la antigua clasificación (PROCOME) y la actual.

8. Ingresos

Obtención de los ingresos a nivel de hogar, y no de forma independiente para cada uno de sus miembros.

Los ingresos que se recogen corresponden a los ingresos netos mensuales regulares del hogar. No se da información sobre ingresos no monetarios. 

Esto lleva a utilizar los ingresos principalmente como variable de clasificación. Está previsto introducir en años sucesivos un módulo de ingresos que permita recoger de forma individualizada el ingreso de todos los miembros del hogar, y obtener el ingreso disponible del mismo.

9. Variables demográficas, económicas y sociales de los miembros del hogar

Se ha ampliado considerablemente el número de variables solicitadas para cada uno de los individuos que resultan ser miembros del hogar. 

9. Comparación de las variables de clasificación entre la ECPF 1985 y la ECPF 1997

A continuación se relacionan las variables de clasificación que se han utilizado en la ECPF 1985. Comparándolas con las variables que figuran en el apartado 7, variables de clasificación, se podrán estudiar las diferencias entre las dos encuestas.

A	Tamaño del municipio

1. Municipios de hasta 10.000 habitantes.

2. Municipios entre 10.000 y 50.000 habitantes (excluyendo capitales de provincia).

3. Municipios entre 50.001 y 500.000 habitantes (se incluyen las capitales de provincia).

4. Municipios de más de 500.000 habitantes.

B	Composición del hogar

1. Hogares con 1 miembro.

2. Hogares con 2 miembros.

3. Hogares con 3 miembros.

4. Hogares con 4 miembros.

5. Hogares con 5 miembros.

6. Hogares con 6 o más miembros.

C	Tipo de hogar

1. Persona sola de menos de 65 años.

2. Persona sola de 65 y más años.

3. Pareja sin niños�.

4. Pareja con un niño1.

5. Pareja con dos niños1.

6. Pareja con tres y más niños1.

7. Adultos con niños1.

8. Otro tipo de hogar.

D	Ingresos del hogar

1. Ingresos por trabajo por cuenta ajena.

2. Ingresos por trabajo por cuenta propia.

3. Rentas del capital y la propiedad.

4. Pensiones (sólo contributivas).

5. Prestaciones por desempleo (incluye los subsidios).

6. Otras transferencias regulares (incluye las pensiones no contributivas, y otros subsidios y prestaciones sociales no mencionados anteriormente, las transferencias entre hogares y renta de las compañías aseguradoras...).

7. Otros ingresos monetarios (comprende los ingresos extraordinarios).

8. Ingresos monetarios no desglosables.

E	Relación del sustentador principal con la actividad económica la 	semana natural anterior a la entrevista

1. Trabaja al menos 1/3 de la jornada normal.

2. Trabaja menos de 1/3 de la jornada normal (no incluye a las personas que trabajan como ayuda familiar).

3. Parado.

4. Retirado, jubilado, o pensionista (incluye las personas que sin haber realizado una actividad laboral anterior perciben una pensión, por ejemplo de viudedad).

5. Personas dedicadas exclusivamente a las labores del hogar.

6. Otros (incluye las personas realizando el servicio militar, las ayudas familiares que trabajan menos de 1/3 de la jornada laboral, los estudiantes y otros).

Cuando una persona se encuentra en más de una situación se clasificará en la que tiene asociado un código menor. Esto puede llevar a clasificar de forma diferente la misma persona en una encuesta o en la otra.

F	Situación y categoría socioeconómica

1. ACTIVOS

1.1. Parados que buscan empleo.

2. OCUPADOS

2.1. Empresarios con asalariados y profesionales liberales.

2.2. Empresarios sin asalariados y miembros de cooperativas.

2.3. Obreros agrarios.

2.4. Empresarios no agrarios sin asalariados y trabajadores independientes.

2.5. Directores, cuadros superiores, medios y oficiales de Fuerzas Armadas.

2.6. Resto personal, obreros especializados, suboficiales y clases de las Fuerzas Armadas.

2.7. Obreros no agrarios sin especializar.

3. NO ACTIVOS

G	Nivel de estudios

1. Analfabeto.

2. Sin estudios (incluye la alfabetización de adultos y la educación de adultos general y sin ningún nivel).

3. Enseñanza de primer grado (incluye la iniciación profesional).

	1+2+3 = Enseñanza de primer grado, sin estudios o analfabeto.

4. Enseñanza de segundo grado, primer ciclo (incluye los estudios eclesiásticos (Humanidades), capacitación agraria, formación profesional acelerada, artes aplicadas oficios artísticos y cerámica, auxiliares administrativos...).

	4 = Enseñanza secundaria, primer ciclo

5. Enseñanza de segundo grado, segundo ciclo (incluye la formación profesional de segundo grado, prueba de acceso a la universidad de los mayores de 25 años, suboficiales del ejército...).

	5 = Enseñanza secundaria, segundo ciclo

6. Enseñanza de tercer grado, primer ciclo (incluye los estudios eclesiásticos (Filosofía), profesores de educación física...).

	6 = Estudios universitarios, primer ciclo 

7. Enseñanza de tercer grado, segundo y tercer ciclo.

	7 = Estudios universitarios segundo y tercer ciclo y estudios superiores no universitarios

NOTA: En cursiva figuran la clasificación utilizada en las tablas ECPF 1997. Entre paréntesis las diferencias existentes, entre ambas encuestas, que dificultan la comparación de los datos.

H	Clasificación de gastos de consumo

Los gastos de consumo se clasificaban según una clasificación elaborada por el INE, que se apoyaba en la utilizada en EUROSTAT para las Encuestas de Presupuestos Familiares, basada en la clasificación PROCOME a dos dígitos del Sistema europeo de Cuentas Económicas Integradas (SEC).

En la actualidad se utiliza la nueva clasificación internacional COICOP/HBS, de gastos de consumo final de los hogares para las Encuestas de Presupuestos Familiares.

En los anexos se puede ver la correspondencia entre la PROCOME y la COICOP/HBS a nivel de 3 dígitos.

Anexos

Anexo1. Clasificación de bienes y servicios COICOP/HBS

Grupo 01. Alimentos y bebidas no alcohólicas

01.1	PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Se clasifican aquí los productos alimenticios generalmente comprados para ser consumidos en el domicilio. 

01.2	BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

Se clasifican bajo esta rúbrica las bebidas no alcohólicas generalmente compradas para ser consumidas en el domicilio.

01.3	GRAN COMPRA

La compra de varios productos (alimenticios, bebidas, tabaco, artículos de droguería y otras pequeñas compras del hogar), realizadas con periodicidad superior a la semana y que sirvan para abastecer al hogar durante un período de tiempo.

01.4	GASTOS NO DESGLOSABLES EN ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

Grupo 02. Bebidas alcohólicas, tabaco y narcóticos

02.1	BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Se clasifican aquí las bebidas alcohólicas compradas para ser consumidas en el domicilio.

02.2	TABACO

Se clasifican aquí el tabaco adquirido, independientemente del lugar de compra.

02.3	NARCÓTICOS

02.4	GASTOS NO DESGLOSABLES EN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, TABACO Y NARCÓTICOS

Grupo 03. Artículos de vestir y calzado

03.1	ARTÍCULOS DE VESTIR

03.2	CALZADO

03.3	GASTOS NO DESGLOSABLES EN VESTIDO Y CALZADO

Grupo 04. Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles

04.1	ALQUILERES REALES

Se incluyen dentro de los alquileres las cantidades pagadas por la utilización de un garaje destinado a los ocupantes de la vivienda, aunque este garaje se encuentre fuera del edificio en el que está ubicada la vivienda, o bien que el propietario del garaje sea distinta persona que el propietario de la vivienda.

04.2	ALQUILERES IMPUTADOS

04.3	GASTOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA VIVIENDA

Incluye los gastos efectuados por los inquilinos o por los propietarios - ocupantes para la adquisición de materiales y servicios destinados a las reparaciones y a la conservación de la vivienda.

04.4	OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA VIVIENDA

04.5	ELECTRICIDAD, GAS Y OTROS COMBUSTIBLES

04.6	GASTOS NO DESGLOSABLES EN VIVIENDA, AGUA, ELECTRICIDAD, GAS Y OTROS COMBUSTIBLES

Grupo 05. Mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la vivienda

05.1	MUEBLES, ARTÍCULOS DE AMUEBLAMIENTO, ALFOMBRAS Y OTROS REVESTIMIENTOS PARA SUELOS Y SUS REPARACIONES

05.2	ARTÍCULOS TEXTILES PARA EL HOGAR Y REPARACIONES

05.3	APARATOS DE CALEFACCIÓN Y DE COCINA, NEVERAS, LAVADORAS Y OTROS GRANDES ELECTRODOMÉSTICOS, ACCESORIOS Y REPARACIONES DE LOS MISMOS

05.4	CRISTALERÍA, VAJILLA, UTENSILIOS DEL HOGAR Y REPARACIONES

05.5	HERRAMIENTAS PARA CASA Y JARDÍN

05.6	BIENES Y SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO CORRIENTE DEL HOGAR

05.7 GASTOS NO DESGLOSABLES EN MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y GASTOS CORRIENTES DE CONSERVACIÓN DE LA VIVIENDA

Grupo 06. Salud

06.1	MEDICAMENTOS Y OTROS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, APARATOS Y MATERIAL TERAPÉUTICO

Se incluyen en este grupo los medicamentos, prótesis, aparatos y material terapéutico y otros productos para cuidados sanitarios comprados en farmacias, o tiendas de material terapéutico o similares.

06.2	SERVICIOS MÉDICOS Y PARAMÉDICOS EXTRA-HOSPITALARIOS

En este subgrupo se registrarán todos los servicios médicos, dentales y paramédicos prestados a pacientes por médicos, dentistas, profesionales paramédicos y auxiliares de servicios médicos.

Se incluyen también, los medicamentos, prótesis, aparatos y material terapéutico y otros productos proporcionados a los pacientes por practicantes, y auxiliares, los honorarios de exámenes biológicos y radiológicos realizados en laboratorios de análisis y radiología; los honorarios percibidos, por médicos y dentistas, por la interpretación de las radiografías y análisis.

Se incluyen así mismo los honorarios de exámenes médicos (tales como exámenes cardiológicos y ecográficos) o radiológicos (dentales principalmente) cuando son realizados directamente por los médicos y dentistas.

06.3	SERVICIOS HOSPITALARIOS

Los servicios prestados por centros de rehabilitación que prestan cuidados, dirigidos principalmente a la rehabilitación funcional, cuando el objetivo es el de cuidar al paciente y no el de asegurarle una asistencia a largo término, son registrados aquí.

Se incluyen también los medicamentos, prótesis, aparatos y material terapéutico y otros productos ligados a la salud que son proporcionados a los pacientes hospitalizados. Así mismo, quedan incluidos los gastos no estrictamente médicos tales como (gastos de administración, gastos de personal no médico, gastos en restauración y alojamiento…)

06.4	GASTOS NO DESGLOSABLES EN SALUD

Grupo 07. Transportes

07.1	COMPRA DE VEHÍCULOS

07.2	UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS PERSONALES

Incluye las compras de piezas y repuestos de automóviles para ser utilizadas por el hogar en la reparación o mantenimiento de los vehículos. Si la reparación o revisión del vehículo se realiza en un taller incluye, tanto el gasto del servicio como el de los materiales utilizados.

07.3	SERVICIO DE TRANSPORTE

La adquisición de servicios de transporte se clasifica según tipo de transporte. Cuando un mismo billete cubra dos o más modelos de transporte (por ejemplo, autobús, autobús urbano, metro o tren interurbano, barcaza) sin poder distinguir que gasto corresponde a cada medio de transporte, se clasificarán en función del principal tipo de transporte utilizado medido éste en distancia.

En esta rúbrica queda incluido, el transporte escolar.

07.4	GASTOS NO DESGLOSABLES EN TRANSPORTES

Grupo 08. Comunicaciones

08.1	COMUNICACIONES

08.2	GASTOS NO DESGLOSABLES EN COMUNICACIONES

Grupo 09. Ocio, espectáculos y cultura

09.1	EQUIPOS Y ACCESORIOS AUDIO-VISUALES, FOTOGRÁFICOS Y DE PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN, INCLUYENDO SUS REPARACIONES

09.2	OTROS BIENES DURADEROS IMPORTANTES PARA EL OCIO Y LA CULTURA

09.3	OTROS ARTÍCULOS Y EQUIPAMIENTOS RECREATIVOS; FLORES, JARDINERÍA Y MASCOTAS

09.4	SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES

09.5	PRENSA, LIBRERÍA Y PAPELERÍA

09.6	VACACIONES TODO INCLUIDO

09.7	GASTOS NO DESGLOSABLES EN OCIO, ESPECTÁCULOS Y CULTURA

Grupo 10. Enseñanza

10.1	SERVICIO DE ENSEÑANZA

Se incluyen aquí los servicios educativos exclusivamente, sin tener en cuenta los gastos de material escolar, libros, manuales…, artículos de papelería o servicios complementarios de la enseñanza, tales como salud, transporte, alojamiento en internados, universidades y otros establecimientos de enseñanza y servicios en cantinas escolares y universidades.

10.2	GASTOS NO DESGLOSABLES EN ENSEÑANZA

Grupo 11. Hoteles, cafés y restaurantes

11.1	RESTAURANTES Y COMIDAS FUERA DEL HOGAR

11.2	SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

11.3	GASTOS NO DESGLOSABLES EN HOTELES, CAFÉS Y RESTAURANTES

Grupo 12. Otros bienes y servicios

12.1	CUIDADOS PERSONALES

12.2	EFECTOS PERSONALES NO DECLARADOS ANTERIORMENTE

12.3	PROTECCIÓN SOCIAL

Se entiende por protección social los servicios proporcionados a las personas de edad, personas incapacitadas, trabajadores víctimas de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, parados y otros (indigentes, sin domicilio fijo, inmigrantes, refugiados, toxicómanos, alcohólicos,…).

12.4	SERVICIOS DE SEGURO

Las comisiones de seguro multirriesgo cubren varios riesgos que no se pueden clasificar separadamente; para este tipo de seguros si resulta imposible clasificar las comisiones entre los diferentes riesgos cubiertos se pueden clasificar en función del riesgo principal.

12.5	SERVICIOS FINANCIEROS NO DECLARADOS EN OTRA PARTE

12.6	OTROS SERVICIOS NO DECLARADOS ANTERIORMENTE

12.7	DINERO DE BOLSILLO A MENORES RESIDENTES EN EL HOGAR

12.8	REMESAS A MIEMBROS DEL HOGAR NO RESIDENTES EN LA VIVIENDA

12.9	GASTOS NO DESGLOSABLES EN OTROS BIENES Y SERVICIOS

Anexo 2. Relación entre COICOP/HBS y PROCOME



CÓDIGO COICOP		CÓDIGO PROCOME



01.1.1	Pan y cereales		111 (parte), 112 (parte), 113 (parte)

01.1.2	Carne		112 (parte)

01.1.3	Pescado		112 (parte), 113 (parte)

01.1.4	Leche, queso y huevos		114 (parte)

01.1.5	Aceites y grasas		110 (parte), 115

01.1.6	Frutas		116 (parte)

01.1.7	Hortalizas, incluyendo patatas y		116 (parte), 117 (parte)

	otros tubérculos

01.1.8	Azúcar, confituras, miel, chocolate	110 (parte), 114 (parte), 116 (parte)

	y confitería		118

01.1.9	Productos alimenticios no compren-	110 (parte), 111 (parte), 112 (parte),

	didos anteriormente		113 (parte), 116 (parte)

01.2.1	Café, té, cacao		110 (parte), 119

01.2.2	Aguas minerales, bebidas gaseosas	110 (parte), 116 (parte), 121 (parte)

	y zumos

01.3.1	Gran compra		Para ECPF85 aparece desglosado en los

			bienes que integran la gran compra.

01.4.1	Gastos no desglosables en 		100 (parte)

	alimentos y bebidas no alcohólicas





02.1.1	Espirituosos y licores		121 (parte), 131 (parte)

02.1.2	Vinos		116 (parte), 131 (parte)

02.1.3	Cerveza		121 (parte), 131 (parte)

02.2.1	Tabaco		141, 142

02.3.1	Narcóticos		---

02.4.1	Gastos no desglosables en bebidas	100 (parte)

	alcohólicas, tabaco y narcóticos





03.1.1	Telas		211 (parte)

03.1.2	Prendas de vestir		211 (parte)

03.1.3	Otros artículos y accesorios de 		211 (parte), 441 (parte), 713 (parte)

	vestir

03.1.4	Reparación, limpieza y alquiler		211 (parte), 212

	de ropa

03.2.1	Zapatos y otro tipo de calzado		221 (parte), 451 (parte)

03.2.2	Reparación y alquiler de calzado		221 (parte), 222

03.3.1	Gastos no desglosables en vestido y	210, 220

	calzado













CÓDIGOS COICOP		CÓDIGOS PROCOME



04.1.1	Alquileres reales		311 (parte), 623 (parte)

04.1.2	Alquileres reales (vivienda prin-		311 (parte), 623 (parte)

	cipal)

04.1.3	Otros alquileres		311 (parte), 623(parte)

04.2.1	Alquileres imputados a la vivienda	311 (parte)

	en propiedad

04.2.2	Otros alquileres imputados		311 (parte)

04.3.1	Materiales para el mantenimiento y	311 (parte)

	las reparaciones corrientes de la 

	vivienda cuando la reparación la 

	realiza el propio hogar

04.3.2	Servicios para el mantenimiento y	311 (parte)

	reparaciones corrientes de la vivienda

04.3.3	Materiales para inversión (grandes	---

	reformas de la vivienda)

04.3.4	Servicios para inversión (grandes		---

	reformas de la vivienda)

04.3.5	Materiales para el consumo		311 (parte)

	intermedio de la vivienda

04.3.6	Servicios para el consumo		311 (parte)

	intermedio de la vivienda

04.4.1	Servicios de recogida de basura		311 (parte)

04.4.2	Servicios de alcantarillado		311 (parte)

04.4.3	Distribución de agua		311 (parte), 312 (parte)

04.4.4	Otros servicios relativos a la vivienda	311 (parte), 452 (parte), 623 (parte),

			714 (parte)

04.5.1	Electricidad		321

04.5.2	Gas		322

04.5.3	Combustibles líquidos		323

04.5.4	Combustibles sólidos		324 (parte)

04.5.5	Calefacción, agua caliente central,	312 (parte), 324 (parte)

	vapor y hielo

04.6.1	Gastos no desglosables en vivienda,	---

	agua, electricidad. gas y otros 

	combustibles

04.7.1	IBI vivienda secundaria		311 (parte)





05.1.1	Muebles y artículos de amue-		411 (parte), 421 (parte), 441 (parte),

	blamiento		713 (parte)

05.1.2	Alfombras y otros revestimientos		411 (parte)

	de suelos

05.1.3	Reparación de muebles, artículos		412

	de amueblamiento y revestimiento

	de suelo



CÓDIGOS COICOP		CÓDIGOS PROCOME



05.2.1	Artículos textiles para el hogar y 		211 (parte), 411 (parte), 421 (parte),

	sus reparaciones		422, 452 (parte),812 (parte)

05.3.1	Grandes electrodomésticos		431 (parte)

	eléctricos o no

05.3.2.	Pequeños aparatos electro-		421 (parte), 431 (parte), 441 (parte) 	domésticos

05.3.3	Reparaciones y accesorios de		432

	todos los aparatos del hogar

05.4.1	Cristalería, vajilla, utensilios del 		441 (parte), 442 (parte), 444, 451

	hogar y sus reparaciones		(parte), 822 (parte)

05.5.1	Grandes herramientas eléc-		431 (parte), 442 (parte), 712 (parte)

	tricas y sus reparaciones

05.5.2	Pequeñas herramientas y		421 (parte), 441 (parte), 442 (parte),

	accesorios diversos y sus		451 (parte)

	reparaciones

05.6.1	Artículos no duraderos para el		451 (parte), 621 (parte), 823 (parte)

	hogar 

05.6.2	Servicios domésticos y otros		211 (parte), 452 (parte), 461

	servicios para la vivienda

05.7.1	Gastos no desglosables en		420, 440

	mobiliario, equipamiento del hogar

	y gastos corrientes de conserva-

	ción de la vivienda





06.1.1	Productos, aparatos y equipos		511, 521 (parte), 531 (parte)

	médicos 

06.2.1	Servicios médicos		531 (parte)

06.2.2	Servicios de dentistas		531 (parte)

06.2.3	Servicios paramédicos no		521 (parte), 531 (parte)

	hospitalarios 

06.3.1	Servicios hospitalarios		531 (parte), 541

06.4.1	Gastos no desglosables en salud		500





07.1.1	Automóviles		611

07.1.2	Motos		612 (parte)

07.1.3	Bicicletas		612 (parte)

07.2.1	Compra de piezas de repuesto y		621 (parte)

	accesorios de vehículos personales

	para reparaciones realizadas por

	miembros del hogar

07.2.2	Carburantes y lubricantes		622

07.2.3	Mantenimiento y reparaciones		621 (parte), 623 (parte)

07.2.4	Otros servicios relativos a los		623 (parte)

	vehículos personales

CÓDIGOS COICOP		CÓDIGOS PROCOME



07.3.1	Transportes por ferrocarril (tren,		631 (parte), 632 (parte)

	metro, tranvía, etc. urbano,

	interurbano y de larga distancia)

07.3.2	Transportes por carretera (local y		631 (parte), 632 (parte), 741 (parte)

	larga distancia)

07.3.3	Transporte aéreo		632 (parte)

07.3.4	Transporte de viajeros por mar		632 (parte)

	y vías navegables interiores

07.3.5	Otros servicios de transporte		631 (parte), 633

07.4.1	Gastos no desglosables en		620

	transportes





08.1.1	Servicios postales		641

08.1.2	Equipos de teléfono y fax		642 (parte)

08.1.3	Servicios de teléfono, telégrafo		642 (parte)

	y fax

08.2.1	Gastos no desglosables en 		---

	comunicaciones





09.1.1	Aparatos receptores, registradores	711, 713 (parte)

	y reproductores de sonido y de 

	imagen 

09.1.2	Equipo fotográfico y cinemato-		712 (parte)

	gráfico; instrumentos ópticos

09.1.3	Material de tratamiento de la		712 (parte), 713 (parte)

	información

09.1.4	Soporte para el registro de imagen	713 (parte)

	y sonido

09.1.5	Reparación de equipos y		712 (parte), 713 (parte), 714 (parte)

	accesorios audiovisuales, foto-

	gráficos y de procesamiento de la

	información 

09.2.1	Otros bienes duraderos importantes	714 (parte)

	para el ocio y la cultura

09.2.2	Reparación de otros bienes		211 (parte), 712 (parte), 713 (parte), 	duraderos importantes para el		741 (parte), 823 (parte)

	ocio y la cultura 

09.3.1	Juegos, juguetes y hobbies;		431 (parte)

	equipo para deporte y entreteni-

	miento al aire libre

09.3.2	Jardinería y flores		421 (parte), 713 (parte)

09.3.3	Animales domésticos		421 (parte), 713 (parte)

09.4.1	Servicios recreativos y deportivos	631 (parte), 722 (parte), 741 (parte)



CÓDIGOS COICOP		CÓDIGOS PROCOME



09.4.2	Servicios culturales		721 (parte), 722 (parte)

09.4.3	Juegos de azar		923 (parte)

09.5.1	Libros		731 (parte), 741 (parte)

09.5.2	Prensa		731 (parte)

09.5.3	Impresos diversos		731 (parte)

09.5.4	Materiales de papelería y pintura		713 (parte), 741 (parte), 823 (parte)

09.6.1	Vacaciones todo incluido		841 

09.7.1	Gastos no desglosables en ocio,		---

	espectáculos y cultura





10.1.1	Educación infantil, educación 		741 (parte)

	preescolar y educación primaria

10.1.2	Enseñanza secundaria		741 (parte)

10.1.3	Enseñanza superior		741 (parte)

10.1.4	Enseñanza no definida por el grado	741 (parte)

10.2.1	Gastos no desglosables en		---

	enseñanza





11.1.1	Restaurantes y cafés		111 (parte), 113 (parte), 831 (parte)

11.1.2	Cantinas y comedores		741 (parte), 831 (parte)

11.2.1	Servicios de alojamiento		741 (parte), 832

11.3.1	Gastos no desglosables en 		800 (parte)

	hoteles, cafés y restaurantes





12.1.1	Peluquería y estética personal		811

12.1.2	Aparatos, artículos y productos		441(parte), 451 (parte), 511(parte),812

	para los cuidados personales

12.1.3	Otros servicios para los cuidados 	---

	personales

12.2.1	Joyería, bisutería y relojería		421 (parte), 821, 822 (parte)

12.2.2	Otros efectos personales		822 (parte), 923 (parte)

12.3.1	Servicios de protección social		741 (parte), 861 (parte)

12.4.2	Seguros ligados a la vivienda		452 (parte), 921 (parte)

---			921 (seguros de vida)

12.4.3	Seguros ligados a la sanidad.		551

	Seguros de enfermedad y accidente

12.4.4	Seguros ligados al transporte		623 (parte), 633 (parte)

12.4.5	Otros seguros		921 (parte)

12.4.6	Seguro de enterramiento		861 (parte)

12.5.1	Servicios financieros no declarados	851, 861 (parte)

	anteriormente

12.6.1	Otros servicios no declarados		741 (parte), 861 (parte), 911 (parte),

	anteriormente		923 (parte), 924 (parte)

CÓDIGOS COICOP		CÓDIGOS PROCOME



12.7.1	Dinero de bolsillo a menores		922 (parte)

	residentes en el hogar

12.8.1	Remesas a miembros del hogar no	923 (parte)

	no residentes en la vivienda

---			923 (transferencias ocasionales y

			regulares a otros hogares)

---			924 (transferencias a instituciones sin

			fines de lucro)

12.9.1	Gastos no desglosables en otros		800 (parte)

	bienes y servicios



Anexo 3. Códigos PROCOME

111	Pan  y cereales

112	Carne

113	Pescados

114	Leche, queso y huevos

115	Aceites y grasas

116	Frutas y legumbres, excepto patatas y otros tubérculos

117	Patatas, mandioca y otros tubérculos

118	Azúcar

119	Café, té, cacao

110	Otros productos alimenticios

121	Bebidas no alcohólicas

131	Bebidas alcohólicas

100	Gastos no desglosables en alimentos y bebidas

141	Cigarrillos

142	Otros tabacos

211	Prendas y complementos de vestir

212	Reparación de prendas y artículos de vestir

210	Gastos no desglosables en vestido

221	Calzado

222	Reparación de calzado

220	Gastos no desglosables en calzado

311	Vivienda

312	Gastos de distribución de agua

321	Electricidad

322	Gas

323	Combustibles líquidos

324	Combustibles sólidos y calefacción colectiva

411	Muebles y accesorios fijos, alfombras y otros revestimientos de suelos

412	Reparación de muebles y accesorios fijos, alfombras y otros revestimientos de suelos

421	Artículos textiles y otros artículos de amueblamiento del hogar

422	Reparación de artículos textiles para el hogar y otros accesorios de 

	amueblamiento

420	Gastos no desglosables en textiles para el hogar y otros accesorios de

	amueblamiento

431	Aparatos de calefacción y cocina, frigoríficos, lavadoras y otras grandes	máquinas para el hogar, incluida su instalación

432	Reparación de aparatos de calefacción y cocina, frigoríficos, lavadoras y otras grandes máquinas para el hogar

441	Cristalería, vajilla y utensilios de menaje

442	Reparaciones de cristalería, vajilla y utensilios de menaje y jardín

440	Gastos no desglosables en cristalería, vajilla y utensilios de menaje y jardín

451	Artículos de menaje no duraderos

452	Servicios para el hogar, excluyendo el servicio doméstico

461	Servicio doméstico

511	Medicinas y otros productos farmacéuticos

521	Aparatos terapéuticos y otro material

531	Servicios médicos, enfermeras y otros servicios sanitarios

541	Cuidados en hospitales y asimilados

551	Remuneración de los servicios de seguros contra accidentes y de enfermedad

500	Gastos no desglosables en servicios médicos y conservación de la salud

611	Coches automóviles

612	Otros medios de transporte personal

621	Neumáticos, cámaras de aire, piezas y accesorios y gastos de reparación

622	Carburantes, lubricantes

623	Otros gastos

620	Gastos no desglosables en utilización de vehículos

631	Transportes locales

632	Transportes de larga distancia

633	Otros gastos ligados al servicio de transporte

641	Servicio de correos

642	Servicio de teléfonos y telégrafos

711	Aparatos de radio, televisión y electrófonos

712	Material de fotografía, instrumentos de música, embarcaciones y otros bienes

713	Otros artículos recreativos

714	Piezas, accesorios y reparaciones de los artículos recreativos

721	Gastos de cine, teatros, estadios y otros espectáculos análogos

722	Otros gastos en servicios de esparcimiento

731	Libros, diarios y revistas

741	Enseñanza

811	Servicios de las peluquerías, institutos de belleza y análogos

812	Artículos para el cuidado personal

821	Joyas, relojes, sortijas y piedras preciosas, incluyendo las reparaciones

822	Otros artículos personales

823	Material y objetos de papelería y dibujo

831	Gastos en restaurantes, cafés y hoteles

832	Gastos en hoteles y servicios de alojamiento análogos

841	Viajes turísticos todo incluido

851	Servicios financieros no declarados en otra parte

861	Otros servicios no declarados en otra parte

800	Gastos no desglosables correspondientes a este grupo

911	Impuestos sobre animales; permiso de caza, de pesca y otras tasas

921	Primas brutas de seguros

922	Dinero de bolsillo a los niños

923	Gastos diversos

924	Contribuciones voluntarias, cotizaciones, transferencias a instituciones sin fines de lucro,…

Anexo 4. Clasificación del nivel de estudios terminados

01	Enseñanza anterior a 1er grado.

- Analfabetos.

Se considera analfabetos a las personas de 10 y más años que:

- No son capaces de leer ni escribir.

- Son capaces de leer pero no de escribir.

- Son capaces de leer y escribir sólo una o varias frases que recuerdan de memoria.

- Son capaces de leer y escribir solamente un número o su propio nombre.

- Sin estudios.

En este apartado se incluye a las personas que han asistido menos de cinco años a la escuela (sin considerar los años de preescolar o de educación infantil) y son alfabetas (capaces de leer y escribir, comprendiéndolo, una breve y sencilla exposición de hechos relativos a su vida corriente).

- Educación preescolar.

- Educación infantil.

02	Enseñanza de 1er grado.

- Educación primaria nuevo sistema (6 a 12 años).

- Asistencia durante al menos 5 años a la escuela.

- Enseñanza General Básica, ciclo inicial y medio.

- Certificado de estudios primarios.

- Cultura general.

03	Enseñanza de 2º grado 1er ciclo. Enseñanza general.

- Bachiller Elemental o equivalente.

- Enseñanza General Básica (3 ciclos completos de 1º a 8º).

- Educación Secundaria Obligatoria (ESO) completa.

- Graduado Escolar.

- Certificado de Escolaridad.

04	Enseñanza de 2º grado, 1er ciclo. Enseñanza Profesional.

- Música y Danza (grado elemental).

05	Enseñanza de 2º grado, 2º ciclo. Enseñanza General.

 Bachiller Superior (con o sin Preuniversitario o COU).

- BUP (con o sin COU).

- REM (Bachillerato de la reforma).

- Bachillerato LOGSE (nuevo sistema).

- Estudios Eclesiásticos (seis cursos de humanidades con dos de filosofía).

06	Enseñanza de 2º grado, 2º ciclo. Enseñanza Técnico-Profesional.

- Formación Profesional de 1er grado (FPI).

- Capacitación Agraria:

- Instructor rural.

- Auxiliar de empresa.

- Primer nivel de mando intermedios.

- Otros estudios reglados equivalentes a todos los efectos a la FPI.

- Plan experimental de Formación Profesional (Módulos Profesionales II).

- Formación Profesional específica de grado medio (LOGSE).

- Perito mercantil.

- Oficialía Industrial.

- Mandos intermedios, segundo nivel.

- Ciclos formativos de grado medio de las Artes Plásticas y Oficios Artísticos.

- Grado medio de canto: diploma de cantante.

- Grado medio de música y danza anterior a la LOGSE: diploma de instrumentista, título de profesor.

- Cerámica: Graduado en cerámica en la escuela de Madrid. Perito en cerámica artística de Manises y perito en técnica de cerámica de Manises.

- Graduado en artes aplicadas y oficios artísticos.

- Escuela Oficial de Idiomas.

- Arte dramático anterior a la LOGSE.

07	Enseñanza de 3er grado no universitaria.

- Maestro industrial o técnico especialista.

- Plan experimental de Formación Profesional (Módulos Profesionales III).

- Formación Profesional de 2º grado (FPII).

- Formación Profesional específica de grado superior (LOGSE).

- Piloto de avioneta.

- Instructor de vuelo.

- Navegante.

- Plan experimental de las Artes Plásticas y el Diseño (ciclos formativos de grado superior).

- Enseñanza Militar (Suboficial del Ejército).

08	Enseñanza de 3er grado, 1er ciclo.

Incluye los estudios universitarios de ciclo corto (normalmente, tres años de duración), cuya finalización da derecho a título de diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico.

Área de ingeniería y tecnología.

- Arquitecto técnico.

- Aparejador.

- Ayudante de ingeniería.

- Facultativo de minas y fábricas mineralúrgicas y metalúrgicas.

- Topografía.

- Diplomado en informática.

- Informática de gestión.

- Informática de sistemas.

- Diplomado en marina civil

- Diplomado en máquinas navales.

- Diplomado en navegación marítima

- Diplomado en radioelectrónica naval.

- Diplomado, Ingeniero técnico o perito en:

- Aeronáutica

- Aeronaves.

- Aeromotores.

 - Aeronavegación.

- Aeropuertos.

- Equipos y Materiales Aeroespaciales.

- Agrícola.

- Explotaciones Agropecuarias.

- Hortifruticultura y Jardinería.

- Industrias Agrarias y Alimentarias.

- Mecanización y Construcciones Rurales.

- Obras Públicas.

- Construcciones Civiles.

- Hidrología.

- Topografía.

- Transportes y Servicios Urbanos.

- Industrial.

- Mecánica.

- Electricidad.

- Electrónica Industrial.

- Química Industrial.

- Textil o Tejidos de Punto.

- Diseño Industrial.

- Forestal.

- Explotaciones Forestales.

- Sondeos y Prospecciones Mineras.

- Instalaciones Electromecánicas Mineras.

- Mineralurgia y Metalurgia.

- Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos.

- Telecomunicaciones.

- Telemática.

- Sistemas de Telecomunicación.

- Sonido e Imagen.

- Sistemas Electrónicos.

- Naval.

- Estructuras Marinas.

- Propulsión y Servicios de Buque

- Otras titulaciones del área.

Área de Ciencias de la Salud

- Enfermería.

- Matronas.

- A.T.S.

- Practicante.

- Fisioterapia.

- Logopedia.

- Podología.

- Óptica y Optometría u Óptica.

- Terapia Ocupacional.

- Otras diplomaturas del área.

Área de Humanidades.

- Traductores e intérpretes.

- Estudios Eclesiásticos.

- Otras diplomaturas del área.

Área de Ciencias Sociales y Jurídicas.

- Biblioteconomía y documentación.

- Diplomado en Ciencias Empresariales o Estudios Empresariales.

- Profesor Mercantil.

- Intendente Mercantil.

- Gestión y Administración Pública.

- Trabajo Social.

- Asistente Social.

-Comunicación e información.

- Graduado Social o Relaciones Laborales.

- Profesorado de E.G.B.

- Diplomado en Logopedia.

- Diplomado en educación social.

- Magisterio.

- Maestro especialidad de:

	- Educación Infantil.

	- Educación Primaria.

	- Lengua Extranjera.

	- Educación Física.

	- Educación Musical.

	- Educación Especial.

	- Audición y Lenguaje.

- Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas.

- Otras diplomaturas del área.

Área de Ciencias Experimentales.

- Estadística.

- Informática (diplomado o ingeniero técnico).

- Analista de aplicaciones (del Instituto de Informática).

- Otras diplomaturas del área.

- Tres cursos aprobados (o primer ciclo), sin derecho a titulación, de estudios superiores de dos ciclos.

Estudios equivalentes a todos los efectos a diplomado universitario.

- Diplomado en educación física.

- Nuevas titulaciones recogidas en la LOGSE que se consideran equivalentes a todos los efectos a diplomado universitario:

	Conservación y restauración de bienes culturales y otras que se creen.

09	Enseñanza de 3er grado, 2º ciclo.

Área de ingeniería y tecnología.

- Arquitectos.

- Ingenieros.

- Licenciado en marina civil o Náutica.

- Estudios de sólo 2º ciclo:

- Licenciado en máquinas navales.

- Licenciado en náutica y transporte marítimo.

- Licenciado en radioelectrónica naval.

- Electrónica

- Organización industrial.

- Geodesia y cartografía.

- Automática y electrónica industrial.

- De materiales.

- Otras titulaciones del área.

Área de ciencias de la salud.

- Medicina o Medicina y Cirugía.

- Odontología.

- Farmacia.

- Veterinaria.

- Estudios de sólo 2º ciclo:

- Ciencia y tecnología de los alimentos.

- Otras licenciaturas del área

Área de humanidades.

- Teoría de la literatura y literatura comparada.

- Filosofía.

- Filosofía y Ciencias de la Educación.

- Teología.

- Filología.

- Filología alemana, árabe, catalana, …

- Bellas Artes.

- Geografía.

- Geografía e Historia.

- Historia.

- Historia del Arte.

- Traducción e Interpretación.

- Humanidades.

- Musicología.

- Estudios de sólo 2º ciclo.

- Documentación.

- Lingüística.

- Teoría de la literatura y literatura comparada.

- Historia y ciencias de la música.

- Otras licenciaturas del área.

Área de ciencias sociales y jurídicas.

- Derecho.

- Derecho canónico.

- Pedagogía o Ciencias de la educación.

- Ciencias de la información.

- Periodismo.

- Ciencias económicas y empresariales.

- Intendentes mercantiles.

- Actuarios de seguros.

- Ciencias económicas o Economía.

- Ciencias sociológicas o Sociología.

- Ciencias políticas y de la administración o Ciencias políticas.

- Ciencias políticas y sociología.

- Administración y Dirección de Empresas o Empresariales.

- Psicología.

- Comunicación audiovisual o Ciencias de la imagen y sonido.

- Publicidad y relaciones públicas.

- Licenciado en Educación Física o Ciencias de la actividad física y del deporte.

- Estudios de sólo 2º ciclo:

- Documentación

- Ciencias actuariales y financieras.

- Investigación y técnicas de mercado.

- Antropología social y cultural.

- Otras licenciaturas experimentales.

Área de ciencias experimentales.

- Ciencias.

- Ciencias biológicas o Biología.

- Ciencias del mar.

- Ciencias físicas o Física.

- Ciencias geológicas o Geología.

- Ciencias matemáticas o Matemáticas.

- Ciencias químicas o Química.

- Ciencias ambientales.

- Informática (licenciado o ingeniero).

- Técnico de sistemas (del Instituto de Informática).

- Estudio sólo de 2º ciclo:

- Bioquímica.

- Ciencias y técnicas estadísticas

- Otras licenciaturas del área.

Estudios equivalentes a todos los efectos a licenciado universitario.

- Enseñanza militar superior.

- Nuevas titulaciones recogidas en la LOGSE que se consideran equivalentes a todos los efectos a licenciado universitario: grado superior de música, danza y arte dramático y otras que se creen.

- Estudios eclesiásticos o equivalentes.

- Conservación y Restauración de bienes culturales.

10	Otros estudios de 3er grado, 1er y 2º ciclo.

Estudios superiores de dos o tres años de duración no equivalentes a diplomado universitario.

- Título de restaurador (no universitario).

- Terapeuta ocupacional (escuelas dependientes del Mº de Sanidad).

- Ingeniero Técnico Papelero.

- Diplomado en Criminología.

- Gemología.

- Investigador privado.

- Aviación civil: licencia de piloto comercial de avión, título aeronáutico de piloto comercial de primera clase.

- Diseño de moda, dos años.

- Enología.

- Relaciones públicas (no universitario).

Estudios superiores de al menos cuatro años de duración no equivalentes a licenciado universitario.

- Grado superior de música: título de profesor (desde 1942 hasta 1966) o de profesor superior (a partir de 1966).

- Escuela superior de canto: cantante de conjunto coral, cantante de ópera y concierto y solista especializado.

- Diseñador superior de moda.

- Otras titulaciones que no son equivalentes a diplomado o licenciado y que tienen como condición de ingreso haber finalizado la enseñanza secundaria.

11	Enseñanza de 3er grado, 3er ciclo.

- Doctores en ingeniería, tecnología, arquitectura, ciencias de la salud y ciencias experimentales.

- Doctores en humanidades y ciencias sociales y jurídicas.

- Estudios de postgrado o masters en centros universitarios.

- Estudios de postgrado o marters en centros no universitarios.

- Estudios oficiales de especialización.

12	Enseñanza especial no definida por el grado

- Educación especial impartida en centros específicos y en unidades específicas en los centros ordinarios.

13	Enseñanza de adultos no definida por el grado.

- Educación de adultos, general y sin ningún nivel.

- Alfabetización de adultos.

Otras enseñanzas para adultos con la obtención de títulos del sistema educativo.

� Se considera niño aquella persona cuya edad sea inferior a 14 años.
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